Declaración de Derechos de los Contribuyentes de EE.UU.

¿Qué es la Declaración de Derechos del Contribuyente?

El IRS ya no está en posición de ventaja frente a los contribuyentes. Sus derechos como contribuyente han aumentado en forma dramática desde que se aprobó la Declaración de Derechos del Contribuyente. La Declaración de Derechos del Contribuyente de 1989 establece sus derechos en toda gestión que realice ante el IRS. La Declaración de Derechos del Contribuyente II, promulgada en 1996 y la Declaración de Derechos del Contribuyente III, promulgada en 1998, ampliaron aún más los derechos de los contribuyentes. 

Uno de los objetivos de esta Declaratoria consiste en que el IRS le informe sobre el efecto de la acción impositiva que está implementando y cómo proceder y proteger sus derechos.    

El personal del IRS lo debe tratar en forma profesional y deberá:  

· Brindarle información y asistencia relacionada con aspectos impositivos para que pueda cumplir con la legislación fiscal.

· Asegurar la confidencialidad personal y financiera.

· Tratarlo en forma cordial.

· Brindar explicaciones claras en todo comunicado emitido por el IRS o en consultas realizadas por correspondencia, y proporcionar información adicional en caso de que se solicite. Si el IRS le envía un comunicado relacionado con una falta impositiva o una acción recaudatoria, deberá incluir una declaración no técnica de sus derechos como contribuyente frente a una auditoria llevada a cabo por el IRS relacionada con el pago de impuestos y una explicación de los procedimientos para apelar la cobranza o el impuesto por parte del IRS  ya sea en forma interna dentro del IRS o por vía judicial.

· Recaudación fiscal justa (por ej., normalmente el IRS no puede vender su casa para cobrar un impuesto). Si para cobrar un impuesto el IRS amenaza con confiscar su propiedad o tomar otra medida que considere dañina, podrá solicitar una Orden de Asistencia al Contribuyente, llenando el formulario 911 del IRS en la Oficina de Solución de Problemas del IRS de su distrito. Mientras el IRS revisa la solicitud, se suspenderán las acciones para exigir el pago de impuestos por parte del IRS;

El IRS deberá acordar un calendario de pago de impuestos en cuotas a tres (3) años con aquellos contribuyentes que deban $10,000 o menos, excluyendo intereses y multas, si éstos solicitan un arreglo en cuotas con el IRS y si se cumplen ciertas condiciones;  

· La legislación fiscal generalmente exige la aprobación de un supervisor del IRS antes de notificar al contribuyente la imposición de un gravamen por falta de pago de impuestos. Antes de que el IRS pueda imponer un gravamen por falta de pago de impuestos deberá notificar al contribuyente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la tramitación del gravamen. La notificación debe indicar el monto del impuesto debido y explicar la acción propuesta por el IRS como también el derecho que tienen los contribuyentes a una audiencia dentro de (30) días con un funcionario del IRS a cargo de apelaciones. La notificación también deberá explicar los procedimientos de la exacción fiscal, la existencia de recursos administrativos del IRS y el procedimiento de apelación ante el IRS, las alternativas al gravamen propuesto, como ser un convenio de pago en cuotas, y las normas fiscales existentes para liberarse de un gravamen constituido por falta de pago de impuestos.

· Carga de la Prueba. Bajo ciertas circunstancias, en un juzgado, el contribuyente puede modificar la carga de la prueba para que ésta recaiga sobre el IRS frente a situaciones de hecho relevantes en la determinación del pasivo.   

· Ciertos bienes están exentos de embargo por parte del IRS. El monto semanal de salarios que están exentos de embargo por parte del IRS es igual a su deducción impositiva normal más las exenciones personales permitidas dividido por 52. El monto de bienes muebles que está exento es de $6,250 para provisiones de nafta, muebles y efectos domésticos. El monto exento relacionado con herramientas, libros, maquinaria o equipos usados en el negocio o en la profesión es de $3,125. Los bienes empresariales no exentos no pueden ser embargados a no ser que el Director de Distrito del IRS o el Subdirector de Distrito del IRS determinen que los otros bienes del contribuyente no alcanzan para satisfacer el pasivo o que la cobranza de impuestos se vea perjudicada. Una residencia personal está exenta de embargo si el pasivo por el impuesto no pago es de $5,000 o menor. Si el pasivo excede $5,000 el IRS deberá obtener aprobación por escrito de un juez de Distrito de los Estados Unidos para embargar la residencia personal del contribuyente. Antes del que el IRS pueda embargar la propiedad, deber otorgar un aviso previo dentro de los treinta (30) días para que pueda oponerse a este gravamen impositivo si es equívoco.  (El IRS puede congelar los activos durante el periodo de espera). El comunicado del fisco debe detallar en forma clara los procedimientos del gravamen impuesto, sus opciones para evitar la imposición del gravamen, por ej., la posibilidad de comenzar a pagar las cuotas por el impuesto atrasado y los pasos para rescatar los bienes si éstos son confiscados por el IRS. Un banco mantendrá su cuenta por veintiún (21) días luego de que se le notifique el gravamen impuesto por el IRS antes de entregar el dinero al IRS. Esta cuenta congelada le dará tiempo a contactarse con el IRS  Si el IRS intenta gravar su propiedad luego de haber pagado el pasivo subyacente o después de vencido el plazo de prescripción o si la propiedad está exenta bajo normas concursales, deberá apelar ante el IRS para que libere el gravamen impuesto. Envíe una declaración escrita al Director de Distrito del IRS del lugar donde se procesó el gravamen fundamentando su apelación;

· Otorgar una devolución de impuestos por los impuestos pagados en forma excedentaria

· Los costos legales razonables generados en ciertos procedimientos administrativos pueden ser recuperados ante un fallo favorable por parte de un juez en contra el IRS.  

Al realizar gestiones con el IRS, tendrá derechos específicos de:

· Representación – Puede consultar a un asesor de impuestos y ser representado por éste o por un abogado u otro profesional de impuestos cuando deba realizar gestiones ante el IRS. El IRS le debe claramente informar en su publicación IRS Publication 1, Sus Derechos como Contribuyente, su derecho a ser representado por un contador, abogado u otro profesional de impuestos. Una vez que el contribuyente haya elegido un representante, el IRS no puede entrevistar al contribuyente solo, sin su previo consentimiento. Puede otorgar un poder escrito a un abogado, contador o Agente Registrado para que lo represente en una auditoria de impuestos del IRS. No tendrá que asistir al examen de impuestos del IRS a no ser que el IRS le envíe una citación administrativa. El secreto profesional se ha extendido bajo ciertas circunstancias a todos los profesionales de impuestos que no sean abogados y que estén autorizados a ejercer ante el IRS, incluyendo Contadores Públicos Matriculados, Agentes Registrados y Actuarios Registrados.

· Grabación de conferencias con el IRS – Puede grabar una entrevista con el IRS a su propio costo si avisa con 10 días de antelación; a su vez, el IRS puede grabar una conferencia si le avisa con 10 días de antelación.

· Interrupción de una auditoria de impuestos del IRS – Puede suspender en cualquier momento una auditoria del IRS que esté en marcha  para consultar a su asesor profesional.
